
 

 

¿Qué es la educación especial preescolar? 
 
El departamento de educación del estado de Nueva York (SED), oficina de servicios vocacionales 
y educacionales para individuos con incapacidades (VESID) dirige un programa de educación 
especial preescolar en todos los estados con distritos escolares, municipios, proveedores 
acreditados y padres. A los niños/as aptos que tienen una incapacidad que afecta su 
aprendizaje, se les proporcionan evaluaciones y servicios o programas instruccionales 
especialmente diseñados para individuos o grupos. Los fondos para estos servicios y programas 
de educación especial son recaudados por los municipios y por el estado.  

¿Cómo sé si mi hijo/a en edad preescolar necesita educación especial? 

Remisión 

Si su hijo/a recibió servicios de intervención temprana antes de haber cumplido los 3 años y aún 
necesita educación especial, su coordinador de servicios le atenderá con planificación 
transitoria y haciendo la remisión al comité de educación especial preescolar (CPSE). 
 
Si su hijo/a en edad preescolar (de 3 a 5 años) no recibió ningún servicio de intervención 
temprana pero tiene algún tipo de retraso en el desarrollo como dificultad al hablar, al 
moverse, al pensar, al aprender o está atravesando algún tipo de problema físico o de 
comportamiento, Ud., o profesionales que conocen a su hijo/a, pueden hacer la remisión al 
presidente del comité de educación especial preescolar de su distrito escolar, el cual le ayudará 
a completar el proceso de remisión. 
 
El CPSE debe incluir: los padres del niño/a, un profesor/a (si el niño/a está o va a participar en 



 





 

 

¿Dónde puedo conseguir más información? 

Su distrito escolar local:  

 Director  
 Presidente del CPSE 
 

http://www.health.state.ny.us/
http://www.health.state.ny.us/

